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VISTOS: 

El Informe N" 088-2012-GRAlBRMVLL-AQP, del Director de la Biblioteca Regional 
"Mario Vargas Llosa", a través del cual solicita entre otros, la autorización para llevar a cabo un 
"Recital de Poesia en Homenaje a César Vallejo". . 

El Informe N' 596-2012-GRNORAJ, de la Oficina Regional de Asesoria Jurldica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, con el documento del antecedente, el Director de la Biblioteca Regional Mario 
Vargas Llosa, informa que el Área No Estructurada ·de Gestión Cultural y Social, mediante ·lnforme 
N' 231-GRA-PR-AGCS, ha remitido propuesta, de un recital de. poesla en homenaje al poeta y 
escritor César Vallejo, los dias 24 y 25 de mayo, para lo cual se contarla con la presencia de la 
actriz nacional Delfina Paredes, reconocida internacionalmente por su calidad interpretativa; 

Que, entre los requerimientos para este importante evento cultural organizado por 
el Gobierno Regional de Arequipa, a través de la Dirección de la Biblioteca Regional Mario Vargas 
Liosa, entre otros es la adquisición de pasajes aéreos Lima -Arequipa - Lima, para la actriz 
nacional Delfina Paredes, quien declamara una selecta y diversa relación de las poeslas del poeta 
y escritor César Vallejo; 

..- . ~ , Que, al ser parte de la politica del Gobierno Regional Arequipa la difusión de 
~ /~ .. o:-, nuestra cultura y nuestros valores, y al contarse con la autorización, mediante provefdo para la 

o .. J adquisición de los referidos pasajes, es procedente se emita el acto resolutivo que autorice la 
. P ,,_.,. ,'J,'¡ adqu isición de los pasajes aéreos; 

.~,;, Que. la Séptima Disposición · Complementaria de la Directiva N' 002-2009-
GRAlOPDI. sobre "Normas para la Autorización de Viajes y Otorgamiento de Viáticos por Comisión 
de Servicio en el Gobierno Regional de Arequipa", aprobada por Resolución Ejecutiva Regional N' 
165-2009-GRNPR, de fecha 23 de Febrero del 2009, establece: 

"Si se trata de terceras personas que presten apoyo al Gobierno Regional de Arequipa. sus liiáticos 
serán autorizados por el Presidente Regional, siendo requisito indispensable para el otorgamiento 
de dicho beneficio la presentación por parte del Comisionado de una Declaración Jurada de la no 
percepción de pago de viáticos por parte de la entidad a la cual pertenece". 

~lo:V-tl 
f~-r1' Que. a través de la Resolución Ejecutiva Regional N' 046-2011-GRAlPR, se 
J t'" ')i: resuelve: 
:~. ~ . "DiSPONER la rectificación del literal a) del punto 6.3, de la séptima y de la octava Disposición 
, - ,," Complementaria de la Directiva NO 002-2009-GRAlOPDI, aprobada mediante Resolución Ejecutiva 
~ Regional NO 165-2009-GRAlPR, respectivamente en el siguiente sentido: 

"s) ... Solamente se compra pasajes via aérea para .... Jefes Regionales, Jefes de Proyectos 'IJlilli! 
I.s terceras personas gue brindan apoyo al Gobierno Regional", (el resaltado es original); 

Que. en tal virtud. corresponde autorizar el pago de pasajes aéreos, ida y vuelta 
Lima - Arequipa - Lima, debiendo la comisionada firmar declaración jurada de la no percepción del 
pago de pasajes por parte de la institución a la cual pertenece; · . 

. Que. de conformidad a lo· previsto .en la Ley N' 27783 Ley de Bases de la 
Descentralización, Ley N' 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificado por Ley N' 
27902 .. Ley N' 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General. y en uso de las facultades 
conferidas por Ley; 



SE RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.- AUTORIZAR la adquisiciOn de pasajes aéreos Lima - Arequipa - Lima. 
para la Sra. Delfina Paredes. por las razones expuestas. 

ARTíCULO 2°.- DISPONER a la Oficina Regional de AdministraciOn efectué las acciones 
~ necesarias a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto. 

'''#-<~'' . ¡ Y'J!.: ' \' Dada en la Sede del Gobiemo Regional Arequipa a I.os CUNí:R O ( 0.1. ) 
'iI. # ; mes de ¡\lAYO del Dos Mil Doce. 
\( ,1 ' -+:,~ . 
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